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ORDEN de 19 de ......0 (f, 1971 !Obre __ J
puesta en· circulación de.108 sellosconmtmor-ativos
del «IV Cenúm<lrio de la Batalla de Upanto>.

nmos. Sres..: E~ el pr6xlmo mes <fe octubre tendrán . lugar
los actos conmemorativos del cuarto centenario de la Ba
talla de Lepanto.

La filatelia español&, que recoge siempre eQ.. SUS emiSiones
el recuerdo de las ef~érid,es de gran valor histórico patrio.
deseosa de participar en estos actos. emitirá una serte de· sellos
conmemorativa.

A tal efecto. este Ministerio. a; propuesta de la COmisión
de Programación de Em1s1ones Filatélicas. se ha servido dis
poner lo siguiente:

Articulo primero.-Con la. denominación «IV CentenarioBa
talla de Lepanto» se elaborará ..pC.lr la FAbric:a,Nacianal de
Moneda y Timbre una. serie de sellos de Coqeos .conmemo
rativa.

Art. 2.° La emisJón de la referida serie constari de tres
valores estampados en calcografla .bicolor y seis millones de
efectos por cada valor.

Los valores y representación Jerán 10& siguientes:
De dos pesetas.-Don Juan de Austria. tomado de· un cuadro

atribuido a Sánchez Coello.
De cinco pesetas.-Fragmento del cuadro de -Lucas Valdés

de la «Batalla de Lepantolt, •
De ocho pesetas.-Reproducci6n del pend6n "" la batalla de

Lepanto que llevó don Juan de Austria y que actualmente se
guarda en el Museo de Santa Cruz. en Toledo.

Art. 3.0 Los referldoa sellos se pondrán a la venta y circUla
ción el día 7 de octubre próximo '1- pOdrán utilizarse para el
franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservados en la Fábrica
Nacional de Moneda y Timbre mil doscientas unidades a dis
posición de la Dirección General de' Correos ,yTelecomunica
ci6n. al efecto de los compromisos internacionales,., tanto en lo
que respecte. a las obligaciones' derivadas de la UniÓ'n Postal
Universal como 'las necesidades del intercamqlooilclill 0- al
mismo intercambio cuando las, eb:cunstanclaslo •aconsej~n o
a juicio de dicha, Dirección General de correos" y TeleComuni
cación.

La retirada de es~ sellos por la pirección General de Ca
rreos y Telecomunlcaelón ser4 verificadamecuant;e: petklién,de
dicho Centro. relacionada, y Just1ftcada debidátnel),W:.,i

Otr-as quinientas tmidadesde cada valor serárl.1"eservadas a la
Fábrica. Nacional de Moneda Y TImbre para- 'aténclones 'de.~
tercambio con los Organismos emiSQre8 de otrt6 pa.fses, irl-te
gra::ión en los fondos. filatélicos del Museo de dicha- Fáblica
11 propaganda nacional e Interne.clonal flJatéllca.

Art. 5.° Por la Fábrica ~acional <le Moneda 11 TImbre se
procederá a la destrucctóll <lelas planc~ prqe." etc., una
vez realizada la emislótl. levanté.nd0$8-1a cor~nt:Uente acta.

Art.6.0 Sien<io el Estado el úniCQ beneflciat!9 de! los_v.lo_
res filatélicos que se desprenden. de SUS signos ~franqueo. se
considerará incurso en la Ley de e<mtrabando ~J:)etra~ticlón
la reimpresión, reproducción 11 mlxtl~l6n de dlCllOS signos
de franqueo por el perlodo cuya vigencia ~ acuerdaeomo en
su caducidad por supervIvencia tuatéliea. siendo :persepldasta
les acciones por los ~OI!I- correspon~:Uentes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n muchosafios.
Madri!t 19 de enero de 19'11.---P. D.. el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vlcufia.

TImos. Sres. Director "" la Fabrica Nacional "" Moneda 11 TIm
bre y Director general de Corteoel y Telecomunicaeión.

ORDEN de 19 de enero de 1971 !Obre _úlón 11
_ta en circulación de lOB selJog co,,,,,,,,,,oratjvoo
del cDfa del Seao., _ pintor 1~·ZuJoaga.

Dmos. Sres.: Dado el alto interés alcanzado por las emisio
nes de sellos de correos que han venido recor<lando en d.os
anteriores a p1ntores espafioles de· renombre uru:versal y sus
obras., se ha. creldo conveniente. dando-cont1nu~da_estepro
pósíto, dedicar en el presente año una emisión alp1.ntor Igna.
cio Zuloaga. y su obra..

A tal efecto, este! Ministerio, a propuesta de la Comisión de
Programación de Emisiones Filatélicas. ha tenido a bien dis
poner: .

Articulo pnmero.-Con la denominación de serie: dgnaclo
Zuloaga» y para conmemorar la celebración del «:Ola del Sello-l).
en el presente afto. se procederá por la Pábri~ Nacional de
Moneda y Timbre a la elaboración de .una serlF de sellos de
Correos, integrada por ocho valores en los que se reproduzcan
el retrato del pintor y fragmentos de sus obras.

Art. 2.° La referida serie co~tará 'de los.~o valores que
a continue.cl6n .e ~ion...tamPádOll .en hUeoo/!7&!mdl> POli
coior 11 tirada de ocho .. de efeetoo de cada uno de e1Ioo.

De cincuenta céntimos.-Motlvo: «Mi t10 Daniel».
De una peseta.-Motivo: «Paisaje de Begov1a».
De una cincuenta pesetas.-Motivo: «Retrato Duquesa de

Alba».
De dos peseta.s.-Motivo: «Autorretrato del pintor».
De tres pesetas.-Motivo: «Retrato de Juan Belmonte».
De cuatro pesetas.-Motlvo:«Retrato Condesa. de Noailles».
De cinco pe~tas.-Motivo: «Retrato de Pablo Uranga»;
De ocho pesetas.-Motivo: «casa del botero de Lerma».

Art. 3.° Los referidos sellos se pondrán a la venta y circu-
lación el día 24 d,e marzo próximo, y podrán utilizarse para
el franqueo hasta su total agotamiento.

Art. 4.0 De dichos valores. quedarán reservados en la Fé.
brica Nacional de Moneda y Timbre mn doscientas unidades
a disposición de la Dirección General de ·Correos y. Telecomu
nicación, al efecto de los compromisos internacionales. tanto en
lo que respecta a. las obligaciones derivadaS de la Unión Postal
Universal cómo las necesidades del lntercfl-mbio oftcial o al mis
mo intercambio, cuand:> las circunstancias lo aconsejen o· a
Juicio de dicha Dirección General de C0rrt!<"6 y Telecomuni
cación.

La retirada de estOll se110s por la DIrección General de
Correos y Te1ecomunieac1óil será verUlcada mediante petición
de dicho Centro, relaciOnada 11 JustlJlcada d.biclamente.

Otras quinientas unidades de cada valor serán reservadas a
la Fábrica Naclonal· de -Moneda y Timbre para. atenciones de
intercambiO$ con los Orga1l1smos emisores de. otros pa.1ses. in
tegraci6n en los fondOll flJatéllcoa del Museo de dicha Fábrica
y propaganda nacional e internacional tllatéllca.

Art. 5.° Por la Fábrica ÑaciOnal "" Moneda Y TImbre se
procederá a la destrucción de las planchas. pruebas. etc.. una
vez realizada. la emisión. levantándose la correspondiente acta.

Art. 6.0 Siendo el Estado el tin~ beneficiario· de los va
lores filatélicos que se desprenden de sus Signos de franqueo.
se considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defrauda
ción la- reimpresión. reptOducci6il ymixtiftcaclón· de dichos sig
nos de franqueo por el periodo cuya vigencia se acuerda. como
en su caducidad por supervivencia IDatéltca, siendo perseguidas
tales acciones por los medios corresponcUentes.

Lo que comunieo a VV. D. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. XL muchos afí-os.
Madrid, 19 de enero de 1971;-P. D .• el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vicufía.

TImos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de COrreos y Telecomunicación.

RESOLUClON del Servicio Nacional de Loterúu
por la que se declaran nulos 11 sin valor los billetes
que se citan, correspondientes al sorteo que ha de
c61ebTarse el día 2-6 de enerQ de 1971.

Habiendo slÚrido extravio 106 bUletes de la Lotería Nacional
números 21610 de serie 6.• y 1951 al 1954 de seriE) 11.", eolTe&
pondientes al sOrteo que hade celebrarse el dfa28 del presente
mes de enero, este Sertic10 Np.cional de Loterías. por acuerdo
de esta fecha. de conformidad -con lo dispuesto en .108 articu
1011 9 Y 10 de la vigente Instrucción, ha tenidO a blen declarar
nulos y .In valor <IlchOllbUleteo a efectOll del mem:lonado _.
quedando de cuenta de la Hacienda..

Lo que se anuncia para público conocimiento· y demás. efectos
pertinentes.

Madrid, 25 de enero "" 1971.-E) Jefe delllerv1c1o. _
Rodriguez Cirugeda.

CORRECClON de errores de la Resolaclón de la
Díreccf6n General del Tesoro 11 Presupuestos fKJr
la que se amplía la autorización número 1, con
cedida al «Banco de BUbao, S. ..4..», paTa la aper~
tUTa' de euentasrestrlngf4a.s de recaudac:fán d8
tributos a lOB establecimientos que se Indican.

Advertldos errores en el texto remitido para. su publlcaclÓll
de la menciona<la. Resolución. inserta. en el «Boletín Oficial del
Estado» número 311. de fecha 29 de diciembre de 19"lO. se trans
cribe a continuación la reetlfieaclón oportuna:

En la página 21031. primera columna. 1lnea 37. don"" dice:
«... Oca. 87-98». debe decir: «... Oea. 87-89».

En la misma pagina. primera columna,. linea 70. donde. d10e :
«Luis Espafia. sin númeroJ. debe decir: «Luis Espada, sm nú
mero».

En la misma página. oeg¡¡nda columna. lin.... 11 11 l2, doncle
dice: c... Muros de Nal6n.--Sucursa!. Avenida d.e Cierro. sin nú
mero, con el número de- identlftcaclón ~&--1a.. ~ dec1r:


